
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  DIMONTI
APARTAMENTOS  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  SANDRA  PATRICIA
MARTINEZ ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00095-002.

Resuelve  el  Despacho  el  recurso  de  reposición,  interpuesto
oportunamente por el extremo demandado contra el auto de fecha del 8 de febrero
del 2022, mediante el cual se libró la orden de pago.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta  el  quejoso,  en  síntesis,  que:  “…por  medio  del  consejo  del
CONJUNTO  RESIDENCIAL  DIMONTI  APARTAMENTOS  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, llegaron a un acuerdo, el día 03 de marzo de 2018, y el 23 de
febrero de 2019, autorizaron la condonación del 50% de los intereses, por pago
total  del  capital,  hasta  el  28  de  julio  de  2019,  para  pagar  las  cuotas  de
administración  que  para  esa  época  se  encontraban  atrasadas,  respecto  al
apartamento 1302 T “, 2l 21 de enero de 2019, el Consejo De Administración se
reunieron a estudiar la petición y forma de pago”.

Agrega  que  la  obligación  se  redujo  a  $22.027.020.oo,  por  un  total  de
administración  de  $13.954.000.oo,  es  por  ello  que  pagó  la  suma  de
$15.000.000.oo con lo que quedó al día la administración y, quedó pendiente el
pago de los intereses y los honorarios de la abogada, de allí que la obligación no
es exigible.

Por su parte, el extremo actor en réplica, expuso que:  “…no le asiste la
razón  al  recurrente,  cuando  afirma  que  en  el  consejo  se  aprobó  que  los
demandados cancelaran la suma de $13.954.000,oo. cuando de cierto resulta que
el  valor  mínimo  que  debían  pagar  frente  a  la  contrapropuesta  del  Consejo  y
Administración erala suma de $15.248.900,oo. y debían suscribir acuerdo de pago
por el saldo, lo cual no cumplieron los demandados, razón por la cual perdieron el
beneficio y obligaron de nuevo a iniciar acciones en su contra.”.

CONSIDERACIONES:

1.-  Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a
través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa,
clara  y  exigible,  que conste  en  documento  que  provenga del  deudor  o  de  su
causante, y constituya plena prueba contra él”, conforme las previsiones del art.
422 del  C.G.P.,  de ahí que el  juzgador al  encontrarse  frente a una demanda
ejecutiva deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de
uno de ellos da al traste con la pretensión invocada.

De la expresividad se puede decir que en el documento esté consignado
lo que se quiere dar a entender, así que no valen las expresiones meramente
indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda etc.,
por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento
de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución. 

La  claridad consiste  en  que  emerjan  nítidamente  el  alcance  de  las
obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a
razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el
título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del número,
cantidad  y  calidad  objeto  de  la  obligación  así  como  de  las  personas  que
intervinieron en el acuerdo. 

Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y cobrarse
sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.

Ahora, los títulos ejecutivos en nuestra legislación se pueden clasificar con
base en la naturaleza y procedencia del acto jurídico, en cuatro grupos, a saber: a)
judiciales,  b) contractuales,  c) de origen administrativo; c) los que emanan de
actos unilaterales del deudor; d) simple y, e) complejo. 

2.-  Ahora  bien,  de  entrada  se  observa  que  el  recurso  que  ocupa  la
atención de este Juzgado está llamado al fracaso, por cuanto la norma que regula
el régimen de propiedad horizontal – Ley 675 de 2001- en su artículo 48 le da el
carácter  de  título  ejecutivo  únicamente  a  la  certificación  expedida  por  el
administrador de la propiedad horizontal, que debe dar cuenta de las expensas
ordinarias  y  extraordinarias  que  adeuden  sus  copropietarios  y  que  pretendan
cobrarse a través de un proceso ejecutivo, documento que en el caso que nos
ocupa fue aportado al momento de incoar la demanda visible a folios 16 a 18 del
archivo 4 del  expediente digital,  del  que no se reprocha error alguno,  salvo la
manifestación de una acuerdo extraprocesal.

En tal  virtud, no existe ausencia de requisito alguno respecto del  título
ejecutivo aportado, lo que permite adelantar la acción, por lo que no hay lugar a
reponer  el  mandamiento  de pago,  como quiera  que el  documento  base  de  la
acción constituye plena prueba en su contra,  de allí  que deba necesariamente
negarse lo hoy pretendido respecto a revocar el mandamiento de pago deprecado;
como consecuencia, se dispondrá mantener incólume el mismo.

No obstante lo  anterior,  los argumentos relativos a la existencia de un
acuerdo extraprocesal frente a las expensas aquí cobradas, será analizado en la
respectiva sentencia que ponga fin a la instancia, pues ello no constituye defecto
formal del título que merezca su análisis por medio de este recurso de reposición.

3.-  De  acuerdo  a  las  sucintas  razones,  se  confirma el  auto  objeto  de
censura.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  39  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 8 de febrero de 2022,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Por Secretaria contrólese los términos con que cuenta la parte ejecutada
para  oponerse  a  la  orden  de  pago,  que  fueron  suspendidos  con  ocasión  del
presente recurso –inc. 4º art. 118 del C. G. del P.-.

Notifíquese,



Exp. 11001-41-89-039-2022-00095-00

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   64     hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO HABITACIONAL SAN ANTONIO NORTE
– PROPIEDAD HORIZONTAL contra KAROL YURANY SANCHEZ VARGAS. Exp.
11001-41-89-039-2022-00666-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  CONJUNTO HABITACIONAL SAN ANTONIO NORTE – PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  NIT.  830.030.642-8,  contra  KAROL  YURANY
SANCHEZ VARGAS  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.815.078, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
cuotas de administración-3:

a)  UN  MILLÓN  SETECIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  $1’700.000.oo,  por
concepto de 19 cuotas de administración causadas desde el mes de mayo del año
2020 hasta el mes de noviembre del año 2021.

b)  UN  MILLÓN  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  MIL  DOSCIENTOS
CUARENTA  PESOS  M/CTE  $1’628.240.oo.,  por  concepto  de  cuotas
extraordinarias de administración - fachadas.

c)  CIENTO  DOS  MIL  PESOS  M/CTE  $102.000.oo.,  por  concepto  de
parqueadero moto de los meses comprendidos desde julio hasta noviembre del
año 2021..

d)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

e) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
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2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR identificada con cédula de
ciudadanía No51.763.108 y de tarjeta profesional No. 70.125 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSÉ  ANTONIO
SERRANO SERRANO contra MARCELA PATRICIA RUIZ y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00669-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, es
del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por JOSÉ ANTONIO SERRANO SERRANO identificado con cédula de
ciudadanía No. 7.216.029, en contra de MARCELA PATRICIA RUIZ identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.203.172,  YERALDIN  MARTÍNEZ  RUÍZ
identificada con cédula  de ciudadanía  No.  1.031.157.583  y  JAIRON WILLIAM
MARTÍNEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.692.309, respecto del
bien inmueble ubicado en la Calle 27 A Sur No. 34 -25, apartamento 301 de la
Urbanización San Jorge Central de esta ciudad.

2.- Se NIEGA la pretensión 3ª del escrito de demanda, toda vez que en esta
reclama orden de pago -clausula penal- lo cual es propio del proceso ejecutivo y
no del proceso verbal sumario, el cual busca declarar la terminación del contrato
de arrendamiento y en consecuencia la restitución del mismo, luego el cobro de
sumas de dinero no es propio de este tipo de procesos.

3.-A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

4.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

5.- Previo a decretar las medidas cautelares, el demandante, deberá prestar
caución por la suma de $1.000.000.oo, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 7° del artículo 384 ibidem.

6.-  Respecto  a  la  solicitud  de  restitución  provisional,  para  determinar  la
procedencia de la misma, determine la causal respectiva con fundamento en el
numeral  8°  del  artículo  384  del  Código  General  del  Proceso,  allegando  los
soportes del caso.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


7.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA JANNETH BELTRÁN QUINCHE. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00670-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de SANDRA JANNETH BELTRÁN
QUINCHE  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.707.550,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DIEZ  MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  MIL  TREINTA
PESOS M/CTE $10’768.030.oo, por concepto de saldo de capital contenido en el
pagaré No. 7664634.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  KATHERINE  VELILLA  HERNANDEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.102.857.967 y  de  tarjeta  profesional  No.  296.921 del  C.S.J.,
quien funge como representante legal de la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA
LEGAL S.A.S., quien a su vez actúa  en razón al endoso en procuración a esta
otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ANA  PATRICIA  CAMARGO  contra  BONGA
BUSTAMANTE S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00675-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo, y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  ANA PATRICIA CAMARGO  identificada con cédula de ciudadanía No.
32.770.088, en contra de  BONGA BUSTAMANTE S.A.S.,  identificado con NIT.
800.181.439-7, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -cheque-.3:

a) VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL CUARENTA Y
CINCO PESOS M/CTE $22’822.045.oo, por concepto de capital de la obligación
contenida en el cheque No. 5472942.

b)  CUATRO  MILLONES  QUINIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  MIL
CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE $4’564.049.oo, por concepto del 20% del
importe del cheque a título de sanción (artículo 731 del Código de Comercio).

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario de que trata el
artículo 392 del C.G. del P., conforme a lo reglado en el numeral 2° del artículo
443 de la misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) y de diez (10) días más para proponer excepciones, si
así lo estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  ALVARO BARRIENTOS ORTEGA identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.300.986 y de tarjeta profesional No. 45.104 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: DESPACHO COMISORIO de OLIVIA ARIAS GIRALDO contra FIDEL
CASTRO TRIANA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00676-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la comisión, se observa que este Estrado Judicial  carece de competencia para
conocer de la misma conforme a lo dispuesto por el despacho comitente, esto es,
el  Juzgado 1° de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha -
Cundinamarca.

En efecto, nótese que conforme lo precisado en providencia del siete (7) de
octubre del año 2021, el Juzgado comitente comisionó al: “ALCALDE MUNICIPAL
de Bogotá D. C.”, de manera que se evidencia que dicha orden no cobijó a este
Estrado Judicial, entonces, será dicha autoridad administrativa descrita en dicha
providencia quien deberá asumir la comisión.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente Despacho Comisorio
de OLIVIA ARIAS GIRALDO contra FIDEL CASTRO TRIANA, por las razones que
anteceden.

2.- REMÍTASE la comisión y sus anexos al Juez comitente para que por su
conducto sea remitida a la autoridad administrativa indicada en auto del siete (7)
de octubre de 2021. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064     hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ÁLVARO  BOHÓRQUEZ  AMADOR  contra  FABIÁN
HUMBERTO  ZAMBRANO  QUINCHUCUA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00683-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ÁLVARO BOHÓRQUEZ AMADOR identificado con cédula de ciudadanía
No.  1.057.609.126,  en  contra  de  FABIÁN  HUMBERTO  ZAMBRANO
QUINCHUCUA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.841.146, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -letra de
cambio-.3:

a) DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE
$2’450.000.oo, por concepto de la letra de cambio sin número de fecha 30 de
octubre del año 2021.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 1° de enero del año 2022- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: MONITORIO de1 PIEDAD  LORENA  SANCHEZ  CARVAJAL  contra
JOSÉ JAVIER GUTIERREZ BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00685-002.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
31  de  mayo  de  la  presente  anualidad,  toda  vez  que  no  fueron  atendidas  las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: indicarse la
manifestación exigida en el numeral 5° del artículo 420 del C G del P., y no allegó
poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en
concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es consignar la
dirección de correo electrónico del apoderado, la cual debió coincidir íntegramente
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, además de precisar
el tipo de proceso y la cuantía de este, razones por la que a la demanda no puede
dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONDOMINIO ECOTURISTICO PARAISO RESORT –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra GUINNETH LYDIANA ERAZO VILLOTA. Exp.
11001-41-89-039-2022-00687-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  CONDOMINIO  ECOTURISTICO  PARAISO  RESORT  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL identificado con NIT. 900.559.831-9, contra GUINNETH LYDIANA
ERAZO VILLOTA identificada con cédula de ciudadanía No. 51.941.486, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
cuotas de administración-3:

a)  TRES  MILLONES  SESENTA  MIL  PESOS  M/CTE  $3’060.000.oo,  por
concepto de 36 cuotas de administración causadas desde el mes de enero del año
2019  hasta  el  mes  de  diciembre  del  año  2021  respecto  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-51621, lote No. 28.

b) VEINTIUN MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE $21.660.oo., por
concepto de cuota extraordinaria por replanteamiento topográfico causada en el
mes de enero del año 2020.

c)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

d) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

e)  DOS  MILLONES  OCHOCIENTOS  OCHENTA  MIL  PESOS  M/CTE
$2’880.000.oo, por concepto de 36 cuotas de administración causadas desde el
mes de enero del año 2019 hasta el mes de diciembre del año 2021 respecto del

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 307-51623,
lote No. 30.

f) UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA
PESOS  M/CTE  $1’628.240.oo.,  por  concepto  de  cuotas  extraordinarias  de
administración - fachadas.

g) DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $17.500.oo., por concepto
de cuota extraordinaria  por replanteamiento topográfico causada en el  mes de
enero del año 2020.

h)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

i) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. DAVID GUTIERREZ PARRADO identificado con cédula de ciudadanía No.
80.264.847 y de tarjeta profesional No. 87.285 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de COLVANDES S.A.S.,
contra SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S – SPA INC S.A.S. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00688-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, es
del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada  por  COLVANDES  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  800.185.306-4,  en
contra  de  SOCIEDAD  PRIVADA  DE  ALQUILER  S.A.S  –  SPA  INC  S.A.S.,
identificada  con  NIT.  805.000.082-4,  respecto  del  bien  inmueble  comercial
ubicado en la Calle 72 No. 70 G - 95 de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JUAN  CARLOS  LOZANO  LABRADOR identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 93.404.039 y de tarjeta profesional No. 105.370 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  ADRIANA  INES
VILLAMIZAR RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00689-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda subsanada en
tiempo, y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO FINANDINA S.A.  BIC  identificada con NIT 860.051.894-6, en
contra de ADRIANA INES VILLAMIZAR RODRÍGUEZ identificada con cédula de
ciudadanía No.  52.002.033, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOCE  MILLONES  SEISCIENTOS  CARENTA  Y  TRES  MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE $12’643.632.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en el pagaré No. 0105233.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -12 de mayo del año 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c) NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL  CINCUENTA  Y  DOS
PESOS M/CTE $958.052.oo, por concepto de intereses remuneratorios.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  SERGIO  FELIPE  BAQUERO  BAQUERO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No. 1.020.746.351 y  de  tarjeta  profesional  No.  370.060 del  C.S.J.,
quien funge como representante legal de la sociedad BAQUERO Y BAQUERO
S.A.S., quien a su vez actúa  en razón al poder a esta otorgado por la sociedad
demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  EDUCATIVA  DE
AHORRO  Y  CRÉDITO  -  COONFIE  contra  YESICA  ALEJANDRA  CHACON
GARAVITO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00690-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde
a la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibidem,  es  del  caso darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
COONFIE  identificado  con  NIT.  891.100.656-3,  en  contra  de  YESICA
ALEJANDRA CHACON GARAVITO  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.015.418.388, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-.3:

a) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE $15’000.000.oo, por concepto
de la obligación por concepto de capital contenido en el pagaré No. 143039.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 6 de octubre del año 2019- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

c) UN  MILLON  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  SEISCIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE $1’676.695.oo., por concepto de intereses
causados y contenidos en el pagaré No. 143039.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  YENNY  LORENA  SALAZAR  BELTRÁN  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 26.422.027 y de tarjeta  profesional  No.  187.561 del  C.S.J.,  en
razón al endoso en procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e0356f2e25c2b04d436e1ad080fca7f2aa62f4a7b5605c31ac825f9b7731d8a

Documento generado en 14/06/2022 07:16:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MARCO ANTONIO CAMPANA CANCHALA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00727-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A  identificado  con  NIT.
860.032.330-3,  en  contra  de  MARCO  ANTONIO  CAMPANA  CANCHALA
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.343.210, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TRECE MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
TRES PESOS M/CTE $13’087.273.oo, por concepto de capital de la obligación
contenida en el pagaré No. 999000387133347.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -27 de abril de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c)  TRES  MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  TRES  MIL  SETECIENTOS
SESENTA  Y  SIETE  PESOS  $3.183.767.oo,  por  concepto  de  intereses
remuneratorios contenidos en el pagaré No. 999000387133347.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.102.198 y de tarjeta profesional No. 182.528 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ENEL  COLOMBIA  S.A.  E.S.P., contra  LEONOR
BOLÍVAR DE SANTAMARÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00728-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.,  identificado con NIT. 860.063.875-8, en
contra  de  LEONOR  BOLÍVAR  DE  SANTAMARÍA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 21.164.136, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -factura servicios públicos-3:

a) SEIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA
Y NUEVE PESOS M/CTE $6’818.199.oo, por concepto de capital de la obligación
contenida en la factura servicios públicos No. 678161072-0.

b) Por los intereses moratorios sobre el numeral anterior liquidados a la tasa
del 6% anual dispuesta en el artículo 1617 del Código Civil, desde la fecha en que
se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  KRISTIAN  ANDREY  OCHOA  UYASABA  identificado  con  cédula  de
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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ciudadanía No. 80.216.049 y de tarjeta profesional No. 292.688 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  contra
COMERCIALIZADORA  PATIÑO  GIRALDO  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00729-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Conforme  al  artículo  85  del  C.G  del  P.,  apórtese  certificado  de
existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad  demandada
COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S, no mayor a treinta (30) días, en
aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

2.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo
actor  al  Dr.  LUIS  HERNANDO  OPSINA  PINZÓN identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.131.619 y de tarjeta profesional No. 46.540 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra BRAYAN STIVEN FARIAS SÁNCHEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00730-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificado
con  NIT.  900.977.629-1,  en  contra  de  BRAYAN  STIVEN  FARIAS  SÁNCHEZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.014.289.792, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL  SEISCIENTOS
SETENTA Y UN PESOS M/CTE $5’147.671.oo, por concepto de capital contenido
en el pagaré No. 1003418105.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible – 17 de mayo del año 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra EDGAR DUVAN GARZÓN RODRÍGUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00731-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  EDGAR  DUVAN  GARZÓN
RODRÍGUEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.417.713, por las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) DOCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y UN
PESOS M/CTE $12’194.071.oo, por concepto de saldo de capital contenido en el
pagaré No. 83228862.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978, quien funge como gerente
jurídico de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  NANCY PIEDAD BUSTAMANTE  GUEVARA contra
MARIA GRACIELA PEREZ BERMUDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00732-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.010.365, en contra de MARIA GRACIELA PEREZ BERMUDEZ
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.236.666, por las siguientes sumas
de dinero contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) UN MILLON QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE $1’500.000.oo, por  el
capital contenido en la letra de cambio sin número de fecha 15 de febrero del año
2021.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -16 de abril de 2021- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota  /51  
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY  identificado con cédula de ciudadanía
No. 91.520.758 y de tarjeta profesional No. 219.124 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  HERNANDO  SANCHEZ  TINOCO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00733-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  HERNANDO  SANCHEZ
TINOCO identificado con cédula de ciudadanía No. 14.317.450, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y
OCHO  PESOS  M/CTE  $20’149.038.oo, por  concepto  de  saldo  de  capital
contenido en el pagaré No. 5849515.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978, quien funge como gerente
jurídico de la sociedad demandante.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de GUSTAVO MEDINA HUERTAS contra ANDRÉS IVAN
GARZÓN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00734-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  GUSTAVO MEDINA HUERTAS  identificado con cédula de ciudadanía
No. 362.100, en contra de  ANDRÉS IVAN GARZÓN  identificado con cédula de
ciudadanía No. 80.497.952, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -letra de cambio-.3:

a) VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE $20’000.000.oo, por concepto de
la letra de cambio sin número de fecha 31 de julio del año 2017.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 1° de enero del año 2022- y hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.-  Téngase  en  cuenta  que  el  Dr.  GUSTAVO  MEDINA  HUERTAS
identificado con cédula de ciudadanía No. 362.100 y de tarjeta profesional  No.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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28.9521 del C.S.J.,  actúa en causa propia propio como extremo demandante en
razón al endoso en a este realizado.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
CESÁR  AUGUSTO  CAMACHO  MELO  contra  JUAN  CARLOS  ORTEGA
CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00735-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de
2020 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus anexos
por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandad  o  en  su  defecto  previo  a
establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición señalada en el
escrito  de  medidas  cautelares  precise  el  número  de  matrícula  mercantil  del
establecimiento  de  comercio  que  pretende  le  sea  decretado  el  embargo
respectivo.

2.- Hágase   el  respectivo  juramento  estimatorio  (discriminando  su  valor),
requisito establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, para lo
cual se advierte que no es suficiente con que se enuncie la norma y se haga
remisión  a  un  valor  total,  pues  adicionalmente  a  ello  y  sin  contar  con  la
manifestación  que  se  debe  hacer  bajo  juramento,  la  estimación  exige  un
razonamiento justificado de cada concepto que se pretende como reconocimiento
de perjuicios, en tanto que hace prueba de su monto mientras la cuantía no sea
objetada.

3.- Apórtese certificado de tradición del vehículo tipo motocicleta de placas
MGY 15 F, expedido con una antelación no superior a un (1) mes, en aras de
acreditar su titularidad.

4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° del Decreto 806 de
2020 en cuanto a informar la dirección electrónica en donde la parte demandada
recibirá notificaciones personales.

5.- De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del
Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621,
acredítese el requisito de procedibilidad.

Notifíquese4,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

 

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  RCI  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  contra  NELSON  EDUARDO  OICATA  ALVARADO.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00736-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, identificado
con NIT. 900.977.629-1, en contra de NELSON EDUARDO OICATA ALVARADO
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.914.723, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a)  VEINTICINCO  MILLONES  SETENTA  Y  DOS  MIL  OCHOCIENTOS
VEINTISÉIS PESOS M/CTE $25’072.826.oo, por concepto de capital contenido en
el pagaré No. 1001969520.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible – 17 de mayo del año 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con cédula de ciudadanía
No. 22.461.911 y de tarjeta profesional No. 129.978 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FÉLIX  MARIA  GUZMAN PARRA contra  CRISTIAN
FERNANDO OCAMPO CARVAJAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00737-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FÉLIX MARIA GUZMAN PARRA identificado con cédula de ciudadanía
No.  14.198.452,  en  contra  de  CRISTIAN  FERNANDO  OCAMPO  CARVAJAL
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.015.409.448  y  BLASCINA
ALEXANDRA OCAMPO CARVAJAL identificada con cédula de ciudadanía No.
No.  1.121.877.382,  por  las  siguientes  sumas de dinero  contenidas en el  título
ejecutivo base de la acción -contrato de arrendamiento-3:

a)  CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE $4’200.000.oo,
por concepto de 3 cánones de arrendamiento, causados desde el mes de marzo
hasta el mes de mayo del año 2022.

b) DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE $2’800.000.oo., por
concepto de cláusula penal.

c) Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, conforme a lo
establecido en el artículo 431 inciso 3° del C. G. del P., esto es el pago de sumas
periódicas,  los  cuales  deberán  pagarse  dentro  de  los  cinco  primeros  días
siguientes al respectivo vencimiento, junto con su respectivo interés.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. ALEJANDRO TORRES SANMIGUEL identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.072.669.409 y de tarjeta profesional No. 287.567 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL PUNTO 52 - PROPIEDAD
HORIZONTAL contra BANCO CAJA SOCIAL S.A.  Exp. 11001-41-89-039-2022-
00738-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor del  CONJUNTO RESIDENCIAL PUNTO 52 - PROPIEDAD HORIZONTAL
identificado  con  NIT.  900.293.531-0  contra  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  860.007.335-4,  por  las  siguientes
sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -cuotas de
administración-3:

a)  DIEZ  MILLONES  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
SEISCIENTOS PESOS M/CTE $10’744.600.oo,  por  concepto de 17 cuotas de
administración causadas desde el mes de diciembre del año 2020 hasta el mes de
abril de la presente anualidad.

b)  Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de
cada cuota y hasta que se efectué su pago total.

c) Por las cuotas de administración que se continúen causando, junto con los
intereses de mora, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha
en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en
debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  LIZZIE  TATIANA  VARGAS  MONCADA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 53.167.768 y de tarjeta profesional No. 171.851 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO de BANCO DAVIVIENDA
S.A.,  contra MELVA PATRICIA MOJICA DALLOS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00739-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior solicitud por pago directo que trata la
Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 de 2015, para que en el
término de cinco (5) días, la parte solicitante subsane2 las siguientes deficiencias,
so pena de rechazo:

1.- Apórtese certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de prenda
expedido con una antelación no superior a un (1) mes, en el que se desprenda la
vigencia del gravamen.

2.- Infórmese el lugar -dirección- en donde debe ser puesto a disposición de
BANCO DAVIVIENDA S.A., el vehículo objeto de solicitud de pago directo.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra. KATHERINE  SUAREZ  MONTENEGRO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 52.917.118 y de tarjeta profesional No. 296.423 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064     hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1

2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS - COOAFIN contra JOSE ROSEMBER MONTERO CASTILLO. Exp.
11001-41-89-039-2022-00740-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN,
identificada con NIT. 830.509.988-9, en contra de JOSE ROSEMBER MONTERO
CASTILLO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  5.217.025, por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y NUEVE PESOS M/CTE $1’650.639.oo, por concepto de capital de 22 cuotas
causadas desde el mes de agosto del año 2016 hasta el mes de mayo del año
2018, contenidas en el pagaré No. 015147.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE $474.675.oo., por concepto de intereses de
plazo.

d) CIENTO TRES MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS M/CTE $103.127.oo.,
por concepto de aval.

e) SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE $79.200.oo.,
por concepto de seguros.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  KAROL  TATIANA  MUÑOZ  BERNAL identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.001.114.455 y de tarjeta profesional No. 354.332 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: DECLARATIVA – PAGO POR CONSIGNACIÓN de ALPHA CAPITAL
S.A.S.,  contra PEDRO AMADO DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00741-
001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior demanda2,, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane3 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1658 del C. C., en
cuanto  a  la  oferta  allí  referida  respecta,  cumpliendo  todos  los  presupuestos
enumerados en la aludida norma sustancial (1° al 6°), en especial el numeral 5°.

2.- De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 90 del
Código General del Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 621,
acredítese el requisito de procedibilidad.

3.- Apórtese todos los documentos a que hace referencia en el acápite de
pruebas y anexos toda vez que no fueron aportados con la presente demandada
en línea.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de AECSA S.A.,  contra MARISOL ARANGO VASQUEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00742-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

En  vista  que  la  demanda  de  la  referencia  fue  radicada  en  vigencia  del
Decreto 806 de 2020, solicítese una medida cautelar debidamente determinada y
procedente  al  tipo  de  acción  bajo  estudio  o  en  su  defecto,  acredítese  el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020 respecto
del envió de la presente demanda y sus anexos por medio electrónico o físico a la
parte demandada.

 Lo anterior previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la
petición señala en el escrito de medidas cautelares, de manera que deberá aclarar
lo  pretendido,  toda  vez  que  solicita  sea  oficiado  el  Deposito  Centralizado  de
Valores de Colombi DECEVAL, para el embargo de las acciones y demás títulos
valores que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y emisores,
sin especificar si  el demandado es accionista de esta última, de lo que solicitaría
los rendimientos, utilidades entre otros, pues debe individualizar en debida forma
lo  que  pretende,  de  manera  que  deberá  ajustarse  la  misma  atendiendo  lo
establecido en el artículo 593 del C.G. del P.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MARTHA  CONSTANZA  MUÑOZ  BERNAL  contra
MAIRA ALEJANDRA ORDOÑEZ BEDOYA.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00743-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  MARTHA CONSTANZA MUÑOZ BERNAL  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  52.032.546,  en  contra  de  MAIRA  ALEJANDRA  ORDOÑEZ
BEDOYA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.118.288.505,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el  titulo base de la acción -letra de
cambio-3:

a) DOS  MILLONES NOVECIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE  $2’900.000.oo,
por el  capital  contenido en la letra de cambio  No. 1118288505 de fecha 1° de
febrero de 2021.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -3 de marzo de 2021- y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.-  Téngase  en  cuenta  que  la  Dra.  MARTHA  CONSTANZA  MUÑOZ
BERNAL  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.032.546  y  con  tarjeta
profesional  No.  238.148  del  C.S.J.,  actúa  en  causa  propia  como  externo
demandante en razón al endoso en propiedad a esta otorgado.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JOSE MIGUEL JIMENEZ RONDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00745-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A, identificado  con  NIT
805.025.964-3, en contra de JOSE MIGUEL JIMENEZ RONDON identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  7.214.561,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.2:

a) CINCO  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  DOS  MIL
NOVECIENTOS OCHO PESOS M/CTE $5´572.908.oo, por concepto de capital de
la  obligación  contenida  en  el  pagaré  el  cual  respalda  la  obligación  No.
04010930000722221.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -10 de abril de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) SETECIENTOS  DIECIOCHO  MIL  SETECIENTOS  SESENTA  Y  UN
PESOS M/CTE $718.761.oo., por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y 301 del  Código General  del  Proceso, haciéndole saber que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMENEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de DELOING S.A.S., contra TECNO IDEAS GROUP S.A.S.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00746-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.-  Aclárese  la  pretensión  2ª  del  escrito  de  demanda,  en  el  sentido  de
establecer la fecha concreta a partir  de la cual  se pretenden los intereses allí
solicitados y sobre que sumas de dinero se persiguen los mismos.

2. Conforme el numeral anterior, en caso de pretender solicitar paralelamente
la  cláusula  penal  como  los  intereses  de  mora,  reformúlese  o  suprímase  la
pretensión  2ª  de  la  demanda,  como  quiera  que  ambos  son  considerados
indemnizatorios, por lo que pretender ambos conceptos incurriría en el cobro -dos
veces- del mismo concepto.

3.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr. JORGE ALEJANDRO RODRIGUEZ MARTÍNEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 72.343.176 y de tarjeta profesional No. 172.049 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LILIANA CALA BRUGES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00747-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y,
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS  S.A.  AECSA,
identificado  con  NIT  830.059.718-5,  en  contra  de  LILIANA  CALA  BRUGES
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.198.385, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTICUATRO  MILLONES  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  DOS  MIL
SESENTA Y DOS PESOS CON DIECISÉIS CENTAVOS M/CTE $24’582.062.16,
por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré No. 8661937.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda y que se haga efectivo el pago total de la
obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y 301 del  Código General  del  Proceso, haciéndole saber que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cédula de ciudadanía No.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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79.449.856 y  de  tarjeta  profesional  No.  325.474 del  C.S.J.,  quien  funge como
representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ADH PAPELES ADHESIVOS S.A.S., contra RORICK
GUERRERO SALCEDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00748-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y,
acorde a la facultad conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de ADH PAPELES ADHESIVOS S.A.S., identificado con NIT. 811.029.132-
2,  en  contra  de  RORICK  GUERRERO  SALCEDO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 18.008.806, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a) CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE $5’576.556.oo, por concepto de saldo de
capital contenido en el pagaré No. 001.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la fecha en que se hizo exigible -20 de mayo del año 2022- hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) UN  MILLON  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  MIL  CIENTO
CINCUENTA  PESOS  M/CTE  $  1’964.150.oo.,  por  concepto  de  intereses
contenidos en el pagaré No. 001.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y 301 del  Código General  del  Proceso, haciéndole saber que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  PAULA ALEJANDRA POVEDA FORERO identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.026.572.698 y de tarjeta profesional No. 320.535 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  BIC.,  contra  CESAR ALFREDO
CORTES MOLANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00749-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  MARITZA
BARRIOS DE FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00751-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A.,  contra  VICTOR REIBY
RODRIGUEZ VIVAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00752-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  GEMINIS  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra STELLA DE LAS MERCEDES MARTÍNEZ. Exp.  11001-41-89-039-2022-
00753-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese vigencia o constancia el cual permita acreditar quién funge como
administrador  o  representante  legal  del  EDIFICIO  GEMINIS  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL, toda vez que del adjuntado se desprende que STELLA MARTÍNEZ
MARTÍNEZ fungió en dicho cargo hasta el 3 de mayo del año 2022 (artículo 8° y
48 de la ley 675 de 2001).

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00754-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

2.-  Apórtese  nuevamente  contrato  de  arrendamiento  M.A.  166,  el  cual
permita  una  apreciación  total  y  legible,  teniendo  en  cuenta  que  el  mismo  es
aportado mediante mensaje de datos.

3.-  Alléguese  certificación  de  subrogación  donde  conste  claramente  los
valores, abonos y saldos cancelados por parte de la sociedad demandante a la
sociedad FONNEGRA GERLEIN S.A.S., quien ostentó la calidad de arrendador.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.
contra VANESSA RIBON SAMPAYO y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00755-
002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad conferida
en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que
el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  identificada con NIT
890.903.407-9,  en  contra  de  VANESSA  RIBON  SAMPAYO  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 52.961.646 y ADRIANA HORTA VEGA identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.295.647,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el título ejecutivo base de la acción -contrato de arrendamiento-3:

a)  SIETE  MILLONES  QUINIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL
CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE  $7’546.478.oo,  por
concepto de 11 cánones de arrendamiento, causados en el mes de marzo del año
2018 hasta el mes de enero del año 2019.

b)  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL  QUINIENTOS  DIEZ  PESOS
M/CTE $838.510.oo., por concepto de 11 cuotas de administración causadas en
desde el mes de marzo del año 2018 hasta el mes de enero del año 2019.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), respecto a lo reglado en el numeral 2° del precepto 443 ibidem.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8 y  s.s.,  del  Decreto  806 de 2020,  haciéndole  saber  que dispone del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) y de diez (10) días más para proponer excepciones, si
así lo estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. ANDREA JIMENEZ RUBIANO identificada con cédula de ciudadanía No.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


46.373.170 y de tarjeta profesional No. 157.255 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COPLOX  PRODUCCIONES  S.A.S.,  contra  INDU
HOTEL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00756-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Solicítese una medida cautelar debidamente determinada y procedente al
tipo de acción bajo estudio por cuanto en el numeral 1° del escrito de medidas
cautelares solicita sea oficiado a TRANSUNION por lo que previo a establecerse
lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  dicha  solicitud,  por  el  interesado
acredítese  haber  actuado  de  manera  directa  ante  la  respectiva  entidad  allí
referida, a efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G.
del P).

2.- En estricto sentido con el numeral anterior, solicítese una medida cautelar
debidamente determinada y procedente al tipo de acción bajo estudio por cuanto
en  el  numeral  2°  del  escrito  de  medidas  cautelares  solicitael  embargo  de
remanentes  empero  no determina el  Juzgado al  cual  debe ser  comunicada la
medida de embargo de manera  que deberá  ajustarse  la  misma atendiendo lo
establecido en el artículo 593 del C.G. del P.

3.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

4.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad demandante  y  demandada,  no  mayor  a
treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

5.- Acredítese el respectivo envió y/o aceptación de las facturas electrónicas
de venta No. 3520, la cual pretende su ejecución, de manera clara y legible.

Así  mismo en  caso  de  utilizar  facturación  electrónica  deberá  acreditar  el
registro,  en  debida  forma,  de  la  factura  electrónica  de  venta  objeto  de  cobro
judicial, la cual debe estar inscrita en el RADIAN – plataforma implementada por la
DIAN la cual hace parte del sistema de facturación electrónica en el país.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Demanda tramitada únicamente conforme al C.G. del P.

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  ARLEY
ANTONIO CABALLERO SEPULVEDA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00757-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  DARIO
HUMBERTO GONZALEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00758-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  ALMACENES  ÉXITO  -
PRESENTE contra YADIRA RIOS ESTRADA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00759-
001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: DESPACHO COMISORIO en SUCESIÓN INTESTADA de GUILLERMO
HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00760-001.

Estando el proceso al Despacho para resolver lo pertinente a la admisión de
la comisión, se observa que este Estrado Judicial  carece de competencia para
conocer de la misma conforme a lo dispuesto por el despacho comitente, esto es,
el Juzgado 3° Civil del Circuito de esta ciudad.

En efecto, nótese que conforme lo precisado en providencia del cinco (5) de
mayo del año 2022, el Juzgado comitente comisionó a los Jueces de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple creados por el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de
octubre de 2017 y el PCSJA 19-11336 del 15 de julio del año 2019 del Consejo
Superior de la Judicatura, de manera que se evidencia que dicha orden no cobijó a
este Estrado Judicial, entonces, serán los jueces descritos en dicha providencia
quienes deberán asumir la comisión.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.- RECHAZAR, por falta de competencia, el presente Despacho Comisorio
dentro  de  la  sucesión  intestada  de GUILLERMO HERRERA (q.e.p.d.),  por  las
razones que anteceden.

2.- REMÍTASE la comisión y sus anexos al Juez comitente para que por su
conducto sea remitida a cualquiera de las autoridades judiciales de que trata el
Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 y el PCSJA 19-11336 del 15
de julio del año 2019. Déjense las constancias del caso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064     hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A., contra DANIEL ALEJANDRO
GUERRERO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00761-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., esto es que deberá contener presentación personal por el poderdante
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064   hoy   15 de junio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL contra JIMMY ALEANDER
CUERVO LOPEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00762-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA;
además de aportar mensaje de datos mediante el cual se le confiere poder o en su
defecto suscribir el mismo.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   064     hoy   15 de junio 2021  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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